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la dei>enderieia' del Pte8if;1eIite -efectivo, 'por la -ComIalón Pe~
tlente .<lel :Co~jo-, Supetior de: Proteceión de MenQres. por lo
que ,a:fec~a:a Juntas,- y ',por' lá, 8ecclón Dii'ectiva de Trtbunales
'l,'Utelares. 'PQr Jo -que a: Trlb~ales se- refiere. sin perjuicio. en
cuanto 9" ,estos' últlmos,, de' las "facultades atribuidas, al Tr1bunal

- de 'Apelación 'p,or- las normas vigentes.

, 3;0,', La -lÍlSI>e«iózi 'dé- las-lnstitu<aones en 'su as~to sanitario
corresPonde .al,' ,'ETesidente ' de,: la Sécción primera del Consejo
SuP&rlor•. en _virtud. de1liroteetora<i,o- establecido, POf la Ley de
12 ,de jU~O_de-l94l. . -

4,0,' La ln~ón- ordinaria de fas Ser:v1clos admlrús~rativos
y'eoonómlcQS de 'las'· Juntas y.de 195 Tribunales se llevará a
efecto pOr, el· secretario _-general y por el Tesorero general del
Ooi1sejo SuPerior, --sin .'perjUicio de la facultad de av~ por
parte -de l~ -Orpnos a Que se ~fiere el número, 2.°

5.,'" La inspeccióIi se" practicara' sobre:
a) - Todos -los, o?-gaInsmos que in~gran la Obra.

, b) '~s InStit~c~on~' d~ndientes' de la: Obra que ésta man~

tenga:'
e) ,La,s 'Inst.1tuei.ones 'que' colaboren:,con ella, R, tenor de lo

dispuesto' en los, ,8Í',tículos ,62, y' -69 d~l Decreto de 2 de julio
de 1948
" d)'::-:CUale~tüera>Q~ras'Ifist.i:tuclónes que, de modo permanen·

te, 'o, transitado" 'recoJan"o ,exhlban"nifios O' adolescentes menO-
, res'de dieciséis años, 'conforme-:s'lo, establecido en -el Jlrticulo 1.°
'y norma '2.a ,del articuIQ 5:° del ,Decreto de.:l de julio de 1948.

« de r910.

El,,1ilu:re~do'.

Jl]STICIA

n. [),\i6~ ,'~otF.~;'i9NA~'

Mln1sterit1'cn que presta :S,ervíbió':\> .-,.,:' ~,••,.•.. , ..~~;.• , ..
()entrO o dependencia,; ,...,..~.••.'••. ~,;~~••••;- ~ '•.•• ~•.; ..-•••••~ ••.
LocaJ.1dad ': ..•......••....; _: •.. :•. :.•;••.•,: ... ;'~••••'., ..:'~~~:'.:., ••'.,.~~~ ,i...",~~,~••~
Fecha de Incorpo,ra.ción al .servi~10: .~ ...;:~;~.;~ ••• i,+,~.,.~ ••~~.~ ••~~.,.~
Autoridii4,que acordó l~, "incqrporaclón :: ... ,~.~.~.~ .. n ••'•••.-:••••,'.

TIempo de servicios en r de enero dé 1910: ".".•....•••. ;•..••....
can..eter',de 1& situae1ón: '......••....... <i,nterino"contrátadó).
Nllmero de Registro Pe~ lWtual: ,

In: Orii~ ,nAio~;

14. Crédito presupuestario p" extrapresupuestario ,pOr, el:, Q:~ ,Sé
ha percibido lit reIJ1UIietae16n ,(numeración 'funcional;~
nólnica o denomJnaeión) ;, , , " -

6.
7.
8.
9.

10.
1L
12.
13.

MINISTERIO DE

Durante el afio r9(l3:
Durante er año r9~:

Durante el afio r985:
Durante el año r966:
Durante er año r96'l:
Durante el afi() 1968: . '1
Durante el año 1969:

15. Cuantía de la retnbuctón: ~u&l ~;:;,.".';~ ~ f.;~ ~;'•• ~.~
1ft El abajo firmante declára;' bajo juramento> 'que' no' es,' fúD.~

clonarlo de carrera. de ningUn C\lé11lO o pi.... de 1& Ad1nl-
ilIstrlWión del Estado (clV1l o mWtar). .' '.

(LugllE y fech•.)

.Don: ...........•:.~,••..••., ~,;~ •.-•• ~~:.:.:. ;~•.••••:.••••.•
Habilitado--PagaA:lor' de .~ ..~:.-;~,;' ..;~ ... ;.'..,~:.: .-; •.•:,ó ...:,•.••~ .•,.:,;':.:

cUtTIFICA la. verMidlid de' l(},s: 'da~ ;',oonténid<>s,: en "los: á~átUi;
dos 14 y 15;. ",' '

Don ~ : .
Jefe de Pe-rsonal' "del "M~isW:io 'd~,::., /:~.:-'>.'.. :.~',.,.~,

OE&TlFICA la Veracidad de ,108 ,dP,tos Oonten1c1O:S, en 'lós aparta,.'
dos 6 al 12. incíusiVe., de, ~a presente, -solicitUd. '

, ,'< '-, .- .
6:°, ,La .i~~ción 'de~á, ~vestigar euanto se r~ere:

, a) -' A la, 91'g~1Zación y, fun(:ionamiento ,de' los OrganiSmos
que' integran la Obra,
"b) A los' aSPectos, 'adrtúnistrátivo', ,€'conómico, sanitario. asi&

t-encial, peq~gógiCú,. ,formativo; psicológico, moral y, téCnico de
las Institucione¡;;' compTe,nd,das__ 'en el' apartado b) del número
anterior '

c)':' A,los aspectos,~aIlitario"asistencial, pédagóglco, formati
vo,,'Y qtocal de ~,Instituciones comprendidas en 108, aparta
dos e) y:;d) erel, ,ilúmero aÍlte{IOr,

d): ,,~,la 'invésUgación, de' los' dátiós, sevlcias y explotaciones
de que puedan 'Ser' objeto los 'menores, de dieciséls -afios, cuales
qliiera que' fuere'el l,ugar ,donde, se, :encontraran.

1 , e), -: 'A la vigilane,ia'del exactO cumplimiento de las disPosicio
nes' protectoras ~ vigentes sobre ei trabajo de los menores. de
acilerdo Con la 'competencia 'asignada' por los articulós ,1 y -5 del
texto' retundidO', ,sobre legislación .-de Protección de :Menores.
aprobado por Decreto de, 2, de julio de 1948,- sin perjuiclo de lo
'dispuesto en ;1as,',normas reguladoras' de la Inspección del Tra
bajo ,p:n- :('-Sta 'mat.eri:a.

7:~';,: 'L-a insp,kción ordinana se realizarú v1sítando periódica
mente" los OrganiSmos,-~, Institudones indicados 'Y levantando la

:'oportuna act,a., De dic~a, acta se remitirá un duplicado al Presi
denté efectivo, 'Jete dé.los ge,-\1icios ,de la Obra, para ,que por los

,Organós 'citados en ,el 'número 2,0"Sé. adopten las medidas oPor~
tW1a..~, ' '

8," ,C\1ariUo,éh virtud' de UIüdnspección se tenga conoc1mien
Lo 'de', la ,extst,encül,de,' hecP:QS'releyantes.en el ,funcionamiento de
las Instituciones qUe' afecten a .cualesquiera de los aspectos enun~

ciados en: el' núl11ero ,65'. ,qUe, -redlmden en: perjuicio de los ,meno
.res 'acogi,dos en -ellas., ,se adoptarán: ,las, determinaciones provi-

" .',sionales pertinentes, Y' se pdlldrán sin, dHaeión en, conocimiento
ORDEN de 29, ,d~" enero, :ite, 197,(i :P()T ',l,a, qüe'", s~ ~,la, P,residencí~'ef~ctivft,del C..;mseio Superior ,de Protección de
regula la inspecet,6n atribufda, a":'ld' Ovrtt, dp -Pro-:' MenorecS y de: este>Mitli$terio. '
tección de Menores. ' '.,..

, -En igual sentido:habrá' de'próC:edeí'se respectó de'aquellos,he~

Ilmo. Sr.: En uso '<;Íé':, i~, factiIt~des :'~ue:,Ú ~stál~',s.tl'ibUidas, IChOS 'que ,lJOr su, entidad exijan un~, actuación fnmetiiata de los
éste M1nisteTio ha. tenido ,ft, ,bien aprobar las "sigL1ient~.'Ilbrmas" Orga!-1i.smn.", :corrnwt,ehH's:
por las que ha de régiJ:se la inspeccIón' de las Instituciónes:de, 1,

la Obra de Prot€eción de ,Menores ,y ,de 10& SeryicioR"d€1Jendie,n- ,9';'·; , Erl'- 'el :eje¡:éicio de la act!ivi\lnd, ins.pectora se tendrá pre-
tes de eUa: .. " sen te; 'además de, las ¡ü:mn8:'s contenidas en esta. disposición, la

,: Seeeióll" VI ,del TítUlo :n" del, Reglamento 'para: la 'ejecución -de
l." 14. supérior I11SP€'Ccíón ,'SObl'e, Ja '.-Qbi·a "d~;' -tJr;;-~eéé1ón.,~,de . la' Le~" ,de--Tribunales, '.rUtelares "de ,Menores;)" el '¡Uulo IV del

Menores. 'SUS Organismos, servicios- e Institucion~s'-,correspbn-' Decre,to de,2'deJulio de ,1948 en cuantb',a la lnspecpión de Ins
d.e: al Ministerio- de Justicia..' de cOliformidad <:011 "lo -dis¡)uesto' ti~udones ,Auxíliares,:d,e Protee,dÓn 'de"Menores; sORtenldas por la-s
en el articulo 74 de la: 'Ley de ,Etntidades' Estatales' Autónomas:' J,up.tas,' P,róvinda:le.¡;; ,de Pl'ote'cdón de MenOres.
de 26 de diciembre de 1958. y' por.- 'SU de}egació'n ,g,l ,Pi:e.sidente
efectivo y Jefe de los, Servicios "de,,,la Qm'R de;,',f'rotecci{)n,:de Lo QUe -comunicó a V: ,1 ,para ':,-u' conodmi€'nto y,efectos.
Menores, a,tenor de 10 'esta.bleci<io en:el articUlo:Tt,' :0' de(~ Dios guarde a V~ ,L:múchos,:a:flOE',
c~ de 2,de julio de 1948, modificado por eI,:de" '1 i',"de' :1ulio .Madrid. '29, de ener'o d{> ,197Ó. '
de 1968, con las limitaciones', en él'coútenldaR ," , ' ".

2.° El régimen ordinaÍ'io, de:lnSpecc161/d~':,'¡o:s:,ol'~ariis~ós'y j'
Setvicios de 1& Obra será ejercido. ,dn)__,p,ropj,a'co,rrl'peten~:~>b~ló ' llm'o";f:',r, $ubse-cretáTlo dt> 'e-Rte ,Minis.terio.
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